RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007147, Ent. N° 5652/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas al convenio a suscribir con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU);

RESULTANDO: 1) que con fecha 15 de diciembre de 2011, el MVOTMA y el LATU procedieron a suscribir un convenio a efectos de mantener la red de calidad del aire y el reporte de toda la información generada a través de informes periódicos, en el marco del convenio suscrito entre ambas entidades con fecha 30 de diciembre de 1996, como parte del convenio de cooperación técnica para ejecutar el “Estudio de la Calidad del Aire en el Uruguay”;

2) que en Resolución de fecha 28 de diciembre de 2011, este Tribunal no formuló observaciones al convenio referido;
3) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite antecedentes relativos al nuevo convenio a suscribir con el LATU, cuyo objeto es mejorar las capacidades técnicas, operativas y de actualización del equipamiento de monitoreo y transmisión de datos de la DINAMA, para operar la red de calidad de aire que genera información primaria imprescindible para la gestión ambiental del país;

4) que en tal sentido, se prevé que el LATU asista a la DINAMA en el monitoreo automático de las estaciones ubicadas actualmente en las ciudades de Aceguá y Las Cañas y en el traslado y operación de la estación que actualmente opera en la ciudad de Melo al área metropolitana;
5) que, de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula tercera del proyecto, el MVOTMA se compromete a transferir las sumas de $ 8.645.278,59 y U$S 95.1115,10, que incluyen, en el primer monto indicado: i) $ 7.240.478,59 con destino a la operación de la red de estaciones y calibración de analizadores de calidad de aire y sensores meteorológicos; ii) $ 100.000,00 a efectos de la logística de traslado de estación ubicada en Melo a la zona metropolitana; iii) $ 1.232.000,00 con destino a insumos y repuestos; iv) $ 72.800,00 con destino a mejoras en la conectividad actual con las tres estaciones referidas y; en el segundo caso: i) U$S 33.815,10 para la compra de instrumentos meteorológicos; ii) U$S 52.000,00 para la compra de analizadores de calidad del aire; iii) U$S 7.500,00 para la adquisición de cinco servidores y; iv) U$S 1.800,00 para dos licencias de Envidas; 
6) que las trasferencias se  realizarán de acuerdo al siguiente cronograma: i) las sumas de $ 1.369.511,16 y de U$S 95.115,10 contra el otorgamiento y suscripción del convenio, y en un plazo no mayor a 2 meses y; ii) la suma de $ 7.275.767,43 en tres cuotas iguales y consecutivas de $ 2.425.255,81 cada una, contra la prestación y aprobación por parte de DINAMA de los informes anuales de calidad del aire y de las actividades realizadas, correspondientes a los Ejercicios 2015, 2016 y 2017;

           7) que el acuerdo entrará en vigencia una vez obtenida la intervención por este Tribunal y se mantendrá vigente hasta el 1 de julio de 2018; 

           8) que se remite proyecto de Resolución del MVOTMA, por el que se autoriza, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la suscripción del convenio, en los términos indicados precedentemente;

           9) que por documentos de afectación y compromiso Nº 000727 y 000728, ambos de fecha 29 de setiembre de 2015, por los que se afectaron y comprometieron gastos por $ 1.369.511 y $ 2.931.207, con cargo al Prog. 380, Proy. 733 y Obj. del Gasto 551 y Prog. 380, Proy. 735 y Obj. del Gasto 551, respectivamente;

CONSIDERANDO:
1) que en virtud de lo dispuesto por los Incisos 8) y 9) del Artículo 3 de la Ley 16.112, al MVOTMA compete “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”, así como “la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Relaciones Exteriores”, respectivamente;
 2) que el Laboratorio de Análisis y Ensayos fue creado por el Artículo 157 Numeral 23) Literal B) de la Ley 12.803 y categorizado como persona pública no estatal por el Artículo 97 de la Ley 13.737, denominándose Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) a partir del Artículo  230 de la Ley 14.416, y cuyos cometidos refieren esencialmente a la realización de análisis y ensayos respecto de productos, así como de maquinarias y plantas industriales;
 3) que en virtud de lo indicado, el presente convenio encuadra en las competencias de las entidades intervinientes, ajustándose, la contratación directa, a lo previsto por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio ambiente y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio remitido, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de las partidas de $ 1.369.511 y $ 2.931.207, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de las partidas correspondientes al presente acuerdo, por los siguientes ejercicios, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA; y
5) Devolver los antecedentes.
cr

